
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA CHAPARRAL AGRICHAPSA SA, 
CELEBRADA EL. 21 DE ABRIL DEL 2017. 

Enel Cantón Guayaqui, als veinte y un dis del mes de abri de 2017, alas doce horas treinta 
(1240), en el local soc de la compañía, ubicado on la Av Carlos Lus Plaza Dañín y Av 
Democracia, so reúnen en Junta General Ordinaria Universal do accionstas de la compañía 
AGRICOLA CHAPARRAL AGRICHAPSA SA, el Sr. Aguere Román Babero Andrés, de 

naconalidad ecuatoriana, propietano de una (1) acción y, la Compañia Corporación Real 
CORPREALSA SA debida mente representada por su Gerente General el señor Jaime Holguín 
Espinol,propetaia de novecintas noventa y nueve acciones, pagadas en su totalidad. Todas 
las acclones son ordinarias y nominaliva de un valer de Un (USDS1.00) Dar de los Estados 
Unidos de América. También se encuentra presente el Comisario Principal Ing. Alba Jan Puga 
Se deja constancia de que no ha sido necesano efectuar la comocatora previa, para la 
consilucón de osta Junta, por cuanto los accinslas presentes representan la told del 

capital suscrito, que es de ochocientos (USO $800) Dólares de los Estados Unidos de América, 
rio en cchocientas (800) acciones de un Dólar (USD $1.00) de los Estados Unidos de 
América, junta que por voluntad unánime de los concurentes queda válidamente consíida al 
amparo de lo dispuesto en el Ar. 238 de la Ley de Compañías y porque tambien están, 
unánimemente acuordo con los asuntos a tarse: 

Se dosigna para quo Presida la Junta al Sr Jaime Holguín Espmol Presidento Ad-Hoc y, actúa 
omo socretario el soñor Roberto Andrés Aguire Román, en su calidad de Goronte Genoral de 

la compañía. Seguidamente tomó la palabra ol Presidente Ad-Hoc de a Junta, quien pone a 
consideración delos accionstas los puntos del orden dol día: 

Conocer y resolver sobre el informe del Adminisrador de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar los 
resoluciones correspondientes; 

Conocer y resolve sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2016; 
4)Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 

Inmediatamente os accionsas de la sociedad mantietan su resolución para consiturse an 
Junta Goneral Univorsl Orénalia y tatar el oren dl día puesto a su consideracón, de 

conformidad con lo depuesto por el Arico 238 de la Ley de Compañas, por lo que el 
Secreta de la Junta procedé a levantar la sta de accionistas asstotes y a doerminar ol 
numero de vos que represontan, informando ala Saa que so encuentra complot ol quórum 
legal y ostautario para la mstalación de la sesón, por lo que ol Presidente AdiHoc declara 
instalada la misma. 
Hecho lo cual, se procedió a conocer y resolver sobre ol primer punto del orden del 
concadiéndosele la palabra al Gerente General de la compañía, el señor Roberto Aguire 

Román, quen procedó a dar lectura a Su infomo, relaconado con la gestión de su 
adimiisiración durant el ejercicio comespondionte al año 2016. Luego de lo cual la Junta, por 
unanimidad de votos, resuelve aprobar el informo presentado, el mismo que se incorpora al 
expodiante de esta acta como Anexo No. 2. Hecho lo cual se procede a conocer el segundo. 

punto del orden del día, disponiendo el Presidente Ad-Hoc que por Secretaría so dé lectura al 
Informe del Comsario dela compañía, Ing. Alba Jarm Puga, or el ejercicio fiscal del año 2016, 
el que concluido es aprobado por unanimidad de votos, agregándoso dicho informe al 

  

  

 



Expedinte de osta acta como anexo No. 1. Pasteriarmonto, ol Presidente Ad-Hoc pidió que por 
Sectoara so dé Iectura al torcer punto del orden dol día, hecho lo cual, toma la palabra el 
señor Jalmo Holguín Espinal, qian procede a xplcar y analizar, os Estados Financieros de la 
compañía corados al 31 de dxembro del año 2016, Hacho lo cual, la Junta resolvió dar por 

conocidos y por lo tano aprobar los Estados Financioro dela empresa que le fueron puestos en 
su conocimiento, por unanimidad de voos, se aprueba los Estados Financieros de la empresa, 
Aagregándose los mismos al Expediante de esta acta como Anexo No. 3. El Presidente Ad-Hoc 
pide que por Secretaria so dé lctura al cuarto punto do orden del da, luego de o cual amó la 
palabra el Gerente Ganoral manllstando que en la actaldad la prosete compañía aún se 
encuentra dsoñando lo distits procosos par electos de nar sus opeacionos, par lo cual 
1o ha generado movimiento alguno, por lo cual no exisió lidad y' pérdida. Luogo de breves 
úelberacones la Junta resov por unansmudad, aprobar los resultados dela compañía ortados 
2131 de diciembre cel2016. El President ió que por Secretaría se lectura al quinto punto. 
el rdon del ía luego delo cual, loma la pla el St Roberto Aguire Román, quien macna 
a la Ing. Alba Jarín Puga, para que sea elegido para el cargo de Comisario Principal de la 
compañía. Luego de bravos deboraciones, la Junta alg por unanmcad de vols la Ing Aa 
asín Puga, como Comisario Ptncpal de la compañía, autorizando al Secretario dela sesn, 
para quo omita lanota de Nombramiento corespondinto 

  

No habendo to asunto de que tratas, l Presente concede un receso para que el Socrtaro 
ela Junta proceda a redactar laca respeciva. Conca, el Presidente reinstala esón con 

la prosanca de tados los acconisas concurentes y dispone se dé letra, la misma que, 
cumpida, 0 apretada por unanimidad devotos delos accionistas e la compañía AGRICOLA 
CHAPARRAL AGRICHAPSA SA, quen, para constancia do su conformidad, suscriben, en un 
solo ato, con lPresanto Adsoc dela Junta yal Secruaro que cerca. ) Roberta Andrés 
Aguirre Román - Secretario de la Junta - Accionista; 1) Jame András Holguin Espmel = 
Presidente Ad-Hoc de la Junta; 1) p. Corporación Real CORPREALSA S.A — Jaime Holguin 
Espinel - Gerente General Accionista. 

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que reposa en ol Libro de Actas de 
Junta General de Accionistas de la compañía AGRICOLA CHAPARRAL AGRICHAPSA S.A, a 
mi cargo, al que me reno en caso necesano. 

ui, 21 de e1201. Gu 

  

  LL 

Roberto Aguire Román 
Secrotario dela Junta.


